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INSTITUCIONES MEXICANAS
PARTICIPANTES

El Programa de Residencias Artisticas para Creadores de

Iberoamérica y de Haiti en México cuenta con la participacién
de las siguientes instituciones:

EN CIUDAD DE MEXICO:

Instituto Nacional de Bellas Artes
Coordinacién Nacional de Literatura

Centro Nacional de las Artes
Centro Multimedia

Centro de Capacitacién Cinematogréfica (CCC)
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EN ENSENADA, BAJA CALIFORNIA:

Centro Nacional de las Artes
Instituto de Cultura de Baja California
Centro Estatal de las Artes de Ensenada
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EN MORELIA, MICHOACAN:

Centro Nacional de las Artes
Secretaria de Cultura de Michoacén
Centro Mexicano para la Musica y las Artes Sonoras

Conservatorio de Las Rosas A.C.

EN SAN LUIS POTOSI, SLP:

Centro Nacional de las Artes
Secretaria de Cultura de San Luis Potosi
Centro de las Artes de San Luis Potosi, Centenario
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PROGRAMA DE RESIDENCIAS
ARTISTICAS PARA CREADORES
DE IBEROAMERICA Y DE HAITI

EN MEXICO 2011

I. PRESENTACION

Para fomentar el intercambio cultural y multidisciplinario, pro-
piciando la conformacién de redes artisticas, y para reunir en
un mismo espacio de creacién a artistas de naciones diversas y
expresiones heterogéneas, el Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes de México (CONACULTA), a través del Fondo Nacio-
nal para la Cultura y las Artes (FONCA) y del Centro Nacional
de las Artes (CENART); la Agencia Espafiola de Cooperacién
Internacional para el Desarrollo (AECID), a través del Centro
Cultural de Espafia en México (CCEMX), asi como la Secretaria
de Relaciones Exteriores (SRE), a través de la Direccién General
de Cooperacién Educativa y Cultural, convocan a los creadores
artisticos de los paises miembros de la Comunidad Iberoamerica-
na y de Haiti a realizar una residencia individual de 12 semanas
en México, del 17 de agosto al 10 de noviembre de 2011.

DISCIPLINAS
Se otorgardn hasta 20 residencias en las siguientes disciplinas:
e Artes Visuales e Danza
Ceramica Coreograffa
Escultura
Fotografia e Disefio
Grabado Griéfico
Griéfica [lustracién
Instalacién Textil
Medios alternativos
Pintura
Textil
e Letras e Medios Audiovisuales
Cuento Guién cinematogréfico
Novela Multimedia!
Poesia Video
Ensayo literario Cine
e  Musica e Teatro
Composicién Dramaturgia

Adaptacién de obra

1 En esta especialidad se consideraran proyectos que utilicen tecnologias
electrénicas, informéticas, digitales o analégicas como medio para su pro-
duccién y soporte y cuyos procesos, estrategias y géneros se definan como
net-art, arte sonoro, software-art, robética, electrénica autoral, interactivi-
dad autoral, arte digital, tactical-media, entre otros.
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OBJETIVO DE LA RESIDENCIA

Desarrollar una obra que serd presentada en la Cuarta Muestra
de Arte Iberoamericano, del 4 al 6 de noviembre de 2011 en el
Centro Nacional de las Artes, y vincular el trabajo del creador
con la comunidad en la que se llevarad a cabo la residencia me-
diante actividades académicas.

CIUDADES DE LA RESIDENCIA DE ACUERDO
CON LA DISCIPLINA:

Ciudad de México: Danza, Letras, Medios audiovisuales
y Teatro.

Ensenada, Baja California: Proyectos de escritores y fo-
tégrafos que tengan como tema la cultura de frontera o
los fenémenos migratorios.

Morelia, Michoacén: Msica.

San Luis Potosi, SLP: Artes Visuales y Disefio.

La descripcién de las sedes puede ser consultada en la seccién
Sedes de la Residencia, en la pagina 33.

I1. BASES GENERALES DE PARTICIPACION

REQUISITOS GENERALES

1. Ser creador iberoamericano o haitiano por nacionalidad de
alguno de los pafses miembros de la Comunidad Iberoame-
ricana y de Hait{ (ver listado de paises en la pdgina 39)

2. Contar con experiencia en la disciplina artistica en la que
postule.

3. Presentar un proyecto individual, inédito, que sea exclu-
sivamente de creacién de obra, que se desarrolle durante
el periodo de residencia y cumpla con lo sefialado en el
apartado Especificaciones de Produccién. Se deberd in-
cluir una propuesta de actividades académicas (talleres,
conferencias, cursos, mesas redondas) que involucren
tanto a la comunidad como a los artistas de la regién des-
tinada para la residencia.

Se recibirdn también proyectos de Letras y Fotografia que
tengan como tema la cultura de frontera o los fenémenos
migratorios, para su desarrollo en el Centro Estatal de las
Artes de Ensenada, Baja California.

4. Presentar la documentacién y los anexos obligatorios des-
critos més adelante, de acuerdo con el apartado Proceso
de inscripcién segin la nacionalidad del postulante, del
3 de marzo al 8 de abril de 2011.
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ESPECIFICACIONES DE PRODUCCION

Artes visuales y

Disefio

Medios

audiovisuales

Masica

Presupuesto de
produccién

Hasta $2,000
délares
estadounidenses
para pago de
elementos de
produccién.

Hasta $3,000
délares
estadounidenses
para pago de
elementos de
produccién,
personal creativo

No contardn con
un presupuesto
de produccién.
Se publicaré una
antologia con una
muestra de los
textos realizados

Hasta $2,000
délares
estadounidenses
para pago de
elementos de
produccién,
con excepcién

Hasta $3,000
délares
estadounidenses
para pago de
elementos de
produccién,
personal creativo

Hasta $3,000
délares
estadounidenses
para pago de
elementos de
produccién,
personal creativo

produccién

de materiales y
herramientas o
renta de equipo
necesarios para
el desarrollo del
proyecto, im-
presién y enmar-
cado sin rebasar
el presupuesto de
produccién. Con
estos recursos

no se podran ad-
quirir equipos de
cémputo, video o
audio.

de elementos
escénicos o

renta de equipo

e instrumentos
necesarios para

el desarrollo

del proyecto,

sin rebasar el
presupuesto de
produccién. Con
estos recursos no
se podran adquirir
equipos de
cémputo, video o
audio.

de materiales,
paqueteria o renta
de equipos para la
realizacién de la
obra sin rebasar
el presupuesto de
produccién. Con
estos recursos no
se podran adquirir
equipos de
cémputo, video o
audio.

materiales o
renta de equipo

€ instrumentos
necesarios para

el desarrollo

del proyecto

sin rebasar el
presupuesto de
produccién. Con
estos recursos no
se podran adquirir
instrumentos,
equipos de
cémputo, video o
audio.

Los recursos de y técnico. en Letrasy de Guién. Los y técnico. Los y técnico. Los
produccién no Guién. recursos de recursos de recursos de
contemplan la Los recursos de produccién no produccién no produccién no
contratacion produccién no contemplan la contemplan la contemplan la
de asistentes, contemplan la contratacion contratacién contratacién
secretarias o contratacion de asistentes, de asistentes, de asistentes,
choferes. De de asistentes, secretarias o secretarias o secretarias o
ser necesarios, el | secretarias o choferes. De choferes. De choferes. De
creador residente | choferes. De ser ser necesarios, el | ser necesarios, el | ser necesarios, el
podré contratarlas | necesarios, el creador residente | creador residente | creador residente
con recursos creador residente podré contratarlas | podré contratarlas | podré contratarlas
propios. podré contratarlas Ccon recursos Ccon recursos Ccon recursos
con recursos propios. propios. propios.
propios.

La especialidad de

Guién no contaré

CON presupuesto.

Se publicard una

antologia con una

muestra de los

textos realizados

en Letras y Guién

Elementos de Adquisicién Adquisicién No aplica Adquisicién Adaquisicién de Adaquisicién

de elementos
escénicos o

renta de equipo

e instrumentos
necesarios para
el desarrollo

del proyecto,

sin rebasar el
presupuesto de
produccién. Con
estos recursos no
se podréan adquirir
equipos de
cémputo, video o
audio.
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Artes visuales y

Medios

Disefio

audiovisuales

Creativos y No aplica Los honorarios No aplica No aplica Los honorarios Los honorarios

técnicos de disefiadores de disefiadores de disefiadores
de audio, de audio, de audio,
vestuario, video vestuario, video vestuario, video
e iluminacién, e iluminacién, e iluminacién,
etcétera, asi como etcétera, asi como | etcétera, asi como
del personal del personal del personal
técnico, deberan técnico, deberdn | técnico, deberén
ser contemplados ser contemplados | ser contemplados
en el presupuesto en el presupuesto | en el presupuesto
de produccién de produccién de produccién
establecido. establecido. establecido.

Formato Se deberén crear | Se deberé crear No aplica Se deberd crear Se deberd crear Se deberd crear

piezas de pequefio | una obra viable y una obra viable y | una obra viable y | una obra viable y
y mediano movible. movible. movible. movible.
formato, viables y

movibles.

Ejecutantes No aplica Maiximo 5 ejecu- | No aplica No aplica Méximo 5 ejecu- | Méximo 5 ejecu-
tantes mexicanos, tantes mexicanos, | tantes mexicanos,
radicados en la radicados en la radicados en la
comunidad en la comunidad enla | comunidad en la
cual se desarrolla cual se desarrolla | cual se desarrolla
la residencia. Los la residencia. Los | la residencia. Los
honorarios de honorarios de honorarios de
ejecutantes seran ejecutantes seran | ejecutantes seran
cubiertos por el cubiertos por el cubiertos por el
FONCA con un FONCA con un FONCA con un
pago unico por pago unico por pago unico por
ensayos y una ensayos y una ensayos y una
funcién de $3,000 funcién de $3,000 | funcién de $3,000
pesos mexicanos pesos mexicanos | pesos mexicanos
por ejecutante. por ejecutante. por ejecutante.

Ensayos de No aplica Los creadores No aplica No aplica Los creadores Los creadores

trabajo podran realizar podran realizar podran realizar

ensayos regulares
de acuerdo al cal-
endario y horarios
establecidos por
las instituciones
convocantes.

ensayos regulares
de acuerdo

al calendario

y horarios
establecidos por
las instituciones
convocantes.

ensayos regulares
de acuerdo al cal-
endario y horarios
establecidos por
las instituciones
convocantes.
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Artes visuales y

Disefio

Letras

Medios

audiovisuales

Musica

Teatro

Ensayos de No aplica Dos ensayos No aplica No aplica Dos ensayos Dos ensayos

estreno de piso y dos de piso y dos de piso y dos
ensayos generales ensayos generales | ensayos gener-
enel foroy en en el foroy en ales en el foroy
los horarios los horarios en los horarios
asignados por asignados por asignados por las
las instituciones las instituciones instituciones con-
convocantes. convocantes. vocantes.

Asesor de Habra un curador | Habr4 un asesor | Los lugares de Habré un Habra un asesor | Habr4 un asesor

produccion, que decidird de produccién presentacién coordinador de de produccién de produccién

curador y las piezas que asignado por (conferencias, foros que decidird | asignado por asignado por

museégrafo serdn exhibidas el FONCA que mesas redondas, el espacio de el FONCA que el FONCA que

y un museégrafo
que asignara

los espacios de
exhibicién.

dard seguimiento
a las etapas de
produccién

y sugerird
modificaciones en
caso necesario, y
un coordinador de
foros que decidird
el espacio de
estreno.

debates,

etcétera) serdn
determinados por
las instituciones
convocantes.

exhibicién.

daré seguimiento
a las etapas de
produccién

y sugerira
modificaciones en
Caso necesario, y
un coordinador de
foros que decidira
el espacio de
estreno.

daré seguimiento
a las etapas de
produccién

y sugerira
modificaciones en
caso necesario, y
un coordinador de
foros que decidird
el espacio de
estreno.

Salida al pudblico

Inauguracién de
la exposicién: 4

de noviembre de
2011

Una presentacion
entreel4yel 6
de noviembre de
2011

Una presentacion
entreel4yel 6
de noviembre de
2011

Inauguracién de
la exposicién: 4

de noviembre de
2011

Una presentacion
entreel4yel6
de noviembre de
2011

Una presentacion
entreel 4yel 6
de noviembre de
2011

Resguardo de
obra y materiales
de produccién

Las instituciones
convocantes

no asumirén la
devolucién ni
resguardo de la
obra.

Los materiales y
equipos utilizados
en la produccién
formarén parte
del patrimonio
del Programa,
excepto los
adquiridos por
los creadores con
recursos propios.

No aplica

Los materiales y
equipos utilizados
en la produccién
formaréan parte del
patrimonio del
Programa, excep-
to los adquiridos
por los creadores
con recursos pro-
pios.

Los materiales y
equipos utilizados
en la produccién
formaréan parte del
patrimonio del
Programa, excep-
to los adquiridos
por los creadores
con recursos pro-
pios.

Los materiales y
equipos utilizados
en la produccién
formaréan parte del
patrimonio del
Programa, excep-
to los adquiridos
por los creadores
con recursos pro-
pios.

Reposicién,
preestreno o
publicacién
individual de las
obra

No se contemplan
recursos ni
apoyos.

No se contemplan
recursos ni
apoyos.

No se contemplan
recursos ni
apoyos.

No se contemplan
recursos ni
apoyos.

No se contemplan
recursos ni
apoyos.

No se contemplan
recursos ni
apoyos.
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DOCUMENTACION OBLIGATORIA

Documentos Obligatorios

A)

G)

Acta de nacimiento o documento oficial que certifique
la nacionalidad del postulante, en formato PDF o JPG.

Identificacién oficial o del documento expedido por el
gobierno del pais de origen que certifique la identidad
del postulante en formato PDF o JPG.

Curriculum vitae en formato DOC, DOCX, PDF o
RTF. Curriculum pormenorizado en el que se incluya, en-
tre otros, la siguiente informacién:

— Nombre completo.

— Lugary fecha de nacimiento.

— Estudios generales y artisticos realizados.

— Actividades profesionales y artisticas realizadas a la fecha.

Semblanza curricular que incluya su pais y fecha de na-
cimiento, y que destaque lo mds sobresaliente de su tra-
yectoria artistica (lo més sintetizada posible) en formato

DOC, DOCX, PDF o RTE

Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) obliga-
toria solamente para postulantes mexicanos, en formato

PDF o JPG.

Proyecto a desarrollar (minimo 10 cuartillas méximo
30), en espafiol y en formato DOC, DOCX, PDF o RTF
que incluya:

— Descripcién.

— Justificacién.

—  Objetivos.

— Carta de exposicién de motivos para realizar una
residencia en México.

— Calendario de actividades, por semana, en el que se
detallen las etapas de desarrollo de la obra artistica
propuesta, de acuerdo a las fecha sefialadas en el
apartado de Especificaciones de Produccién.

— Resultado final que se pretende alcanzar.

— Actividades académicas de vinculacién con la
comunidad.

— Presupuesto de produccién (excepto Letras y Guién),
de acuerdo a los montos indicados en el apartado de
Especificaciones de Produccién.

Pasaporte vigente o carta compromiso para renovarlo
(excepto creadores mexicanos radicados en México).
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ANEXOS OBLIGATORIOS

5. Los anexos requeridos varian de acuerdo con la disciplina
y especialidad en la que se registre el aspirante.

ARTES VISUALES
Ceradmica, Escultura, Fotografia, Grabado, Gréfica, Instala-
cién, Pintura y Textil

e De 9 a 20 imigenes (800 x 600 pixeles, con una resolu-
cién de 72 dpi) a color que muestren lo méas representati-
vo de su obra, en formato JPG.

e Siel proyecto lo requiere, video de no mas de 10 minutos
de duracién, con las obras méas representativas de su pro-
duccién, en formato FLV de 500 pixeles a lo largo y que
no exceda los 50 mb.

e Minimo uno y maximo 2 catélogos de exposiciones indi-
viduales, en formato JPG o PDFE.

e Listado detallado de materiales y requerimientos (espa-
cios de trabajo, herramientas, materiales: papel, tintes,
telas, etcétera), en formato DOC, DOCX, RTF o PDE
considerando el presupuesto asignado detallado en el
apartado Especificaciones de Produccién.

Enesta disciplina se podrén presentar proyectos en la especialidad
de Fotografia, que tengan como tema la cultura de frontera o los
fenémenos migratorios, para su desarrollo en el Centro Estatal
de las Artes de Ensenada, Baja California.

Medios Alternativos

e De 10 a 15 fotograffas que muestren lo més representati-
vo de su obra, en formato JPG.

®  Video con una duracién no mayor a los 15 minutos, en
formato FLV, de 500 pixeles a lo largo y que no exceda los
50 mb.

e Minimo uno y maximo 2 catélogos de exposiciones indi-
viduales, en formato JPG o PDE

e Listado detallado de materiales y requerimientos (espa-
cios de trabajo, herramientas, materiales: papel, tintes,
telas, etcétera), en formato DOC, DOCX, RTF o PDFE
considerando el presupuesto asignado detallado en el
apartado Especificaciones de Produccién.

DANZA
Coreografia
®  Video con una duracién no mayor a los 15 minutos en
formato FLV de 500 pixeles a lo largo y que no exceda los
50 mb, sin alteraciones de efectos de grabacién, edicién
o postproduccién, auditivos o visuales.
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Programas de mano, constancias o invitaciones de méxi-
mo 5 coreograffas montadas, en formato PDF o JPG.
Cronograma de produccién del 29 de agosto al 31 de
octubre, especificando los requerimientos técnicos y ele-
mentos escénicos necesarios en cada etapa. Deberd mos-
trar claramente el periodo en el que iniciaré el trabajo con
los intérpretes. En formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Descripcién de intérpretes: nivel de interpretacién, es-
pecializacién y caracteristicas fisicas. En formato DOC,
DOCX, RTF o PDFE Para datos més precisos sobre los
intérpretes, favor de revisar el apartado Especificaciones
de Produccién.

DISENO

Grifico, Textil e llustracién

De 9 a 20 imégenes, dibujos o bocetos (800 x 600 pixeles,
con una resolucién de 72 dpi) a color, que muestren su
conocimiento, espontaneidad y habilidad, en forma-
to JPG.

Si el proyecto lo requiere, video de no més de 15 minutos
de duracién, con las obras mas representativas de su pro-
duccién, en formato FLV de 500 pixeles a lo largo y que
no exceda los 50 mb.

Listado detallado de materiales y requerimientos (espa-
cios de trabajo, herramientas, materiales: papel, tintes,
telas, etcétera), en formato DOC, DOCX, RTF o PDF,
considerando el presupuesto asignado detallado en el
apartado Especificaciones de Produccién.

LETRAS

Cuento, Novela, Poesia y Ensayo literario

Hasta tres portadas y pégina legal de los libros escritos
publicados en espafiol de su autoria, o hasta tres portadas
de las antologias y sus indices donde aparezcan sus obras,
en formato PDF o JPG.

De un minimo de 50 cuartillas a un méaximo de 1 libro
escrito en espafiol, de su autorfa, que muestren lo més
representativo de su obra dentro de la especialidad en la
que participa, en formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Lista de obra publicada en formato DOC, DOCX o
PDE

En esta disciplina se podrdn presentar proyectos que tengan

como tema la cultura de frontera o los fenémenos migratorios,
para su desarrollo en el Centro Estatal de las Artes de Ensenada,
Baja California.
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MEDIOS AUDIOVISUALES

Guién Cinematogréfico

Minimo uno y méximo 3 guiones de su autorfa escritos en
espafiol, que muestren lo més representativo de su obra.
Incluir texto que presente y describa el contenido de cada
uno de ellos, en formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Video en formato FLV de 500 pixeles a lo largo, que no
exceda los 50 mb, con duracién maxima de 15 minutos,
que incluya fragmentos o escenas de guiones filmados.

Multimedia

Hasta tres muestras de material grafico, auditivo o audio-
visual que muestre lo méas representativo de su obra en los
siguientes formatos: JPG para imagenes, en un tamafio de
800 x 600 pixeles, con una resolucién de 72 dpi. FLV para
video, con una duracién no mayor a los 15 minutos, de
500 pixeles a lo largo y que no exceda los 50 mb. MP3
para archivos de audio, con una duracién no mayor a 20
minutos.

Cronograma de produccién del 29 de agosto al 31 de
octubre, especificando los elementos técnicos necesarios
en cada etapa. En formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Listado detallado de materiales y requerimientos técnicos
(espacios de trabajo, equipos, paqueteria de cémputo y
materiales), en formato DOC, DOCX, RTF o PDEF, consi-
derando el presupuesto asignado detallado en el apartado
Especificaciones de Produccién.

Video y Cine

Video en formato FLV, con una duracién maxima de 15
minutos, de 500 pixeles a lo largo, que no exceda los 50
mb y que incluya fragmentos como muestra de su produc-
cién reciente.

Material filmado en formato FLV, con una duracién maxi-
ma de 15 minutos, de 500 pixeles a lo largo, que no ex-
ceda los 50 mb, que debe sefialar claramente los créditos
de produccién. Si ha sido exhibido mencionar la fecha y
lugar.

Cronograma de produccién del 29 de agosto al 31 de
octubre, especificando los elementos técnicos necesarios
en cada etapa. En formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Listado detallado de materiales y requerimientos técnicos
(espacios de trabajo, equipos, paqueteria de cémputo y
materiales), en formato DOC, DOCX, RTF o PDF, consi-
derando el presupuesto asignado detallado en el apartado
Especificaciones de Produccién.

RESIDENCIAS ARTISTICAS PARA — 18

CREADORES DE IBEROAMERICA

1

Y DE HAITI EN MEXICO ©



MUSICA

Composicién

Minimo 2 y méximo 4 partituras de obra original en for-
mato PDE

Musica grabada en formato MP3 (no menos de 10 mi-
nutos ni mas de 20, independientemente del nimero de
piezas), que muestren lo més representativo de su obra.
Para las obras creadas tinicamente con medios electréni-
cos, musica grabada en formato MP3 (no menos de 10
minutos ni mas de 20).

Dotacién instrumental requerida, de acuerdo al aparta-
do Especificaciones de Produccién, en formato DOC,
DOCX, RTF o PDF especificando el nivel de ejecucién
que se requiere de los intérpretes. Para datos més precisos
sobre los intérpretes, favor de revisar el apartado Especi-
ficaciones de Produccién.

Cronograma de produccién del 29 de agosto al 31 de
octubre, especificando los elementos técnicos y de pro-
duccién necesarios en cada etapa. El cronograma deberd
mostrar claramente en qué etapa se requerird iniciar el
trabajo con los intérpretes en formato DOC, DOCX,
RTF o PDE

TEATRO

Dramaturgia o adaptacién de libreto para puesta en escena

De 2 a 5 libretos o adaptaciones de textos diferentes. In-
cluir texto que presente y describa el contenido de cada
uno de ellos, en formato DOC, DOCX, RTF o PDE
Video en formato FLV, con una duracién maxima de 15
minutos, de 500 pixeles a lo largo, que no exceda los 50
mb, que incluya fragmentos de una o varias puestas en
escena, indicando si el autor participa en ellas.

En el caso de adaptacién de obra o libreto, incluir carta de
autorizacién del autor o duefio de los derechos de la obra
original que se pretende adaptar, en formato JPG o PDE
Texto dramdtico con un méximo de avance del 70% en
su escritura que serd representado en México durante la
residencia, en formato DOC, DOCX, RTF o PDE

Carta firmada por el postulante en la que especifique que
la obra no ha sido representada anteriormente, en forma-
to JPG o PDE

Cronograma de produccion del 29 de agosto al 31 de
octubre, especificando los requerimientos técnicos y ele-
mentos escénicos necesarios en cada etapa, de acuerdo
a lo establecido en el apartado Especificaciones de Pro-

duccién. En formato DOC, DOCX, RTF o PDE

RESIDENCIAS ART[‘STICAS'I’ARA - 19
CREADORES DE IBEROAMERICA —

Y DE HAITI EN MEXICO ©



e Descripcién de intérpretes: nivel de interpretacién, es-
pecializacién y caracteristicas fisicas, en formato DOC,
DOCX, RTF o PDFE Para datos més precisos sobre los
intérpretes, favor de revisar el apartado Especificaciones
de Produccién.

ANEXOS OPCIONALES

e Hasta 10 notas periodisticas, invitaciones, constancias de
participacion, en formato JPG o PDE

e Hasta 5 constancias, reconocimientos y premios naciona-
les o internacionales en formato JPG o PDE

e  Enlaces a paginas electrénicas propias o publicaciones en
linea, especificados en el proyecto.

PROCESO DE INSCRIPCION PARA CREADORES
DE NACIONALIDAD MEXICANA

6. Para poder participar en esta convocatoria, los postulan-
tes de nacionalidad mexicana deberdn cumplir con cada
uno de los siguientes pasos:

Primero. Registrarse en el sitio del FONCA
http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx o actuali-
zar sus datos personales. Una vez registrados,
seleccionar el apartado "Convocatorias”, "Con-
vocatorias abiertas”, y elegir la opcién "Convo-
catoria del Programa de Residencias Artisticas
para Creadores de Iberoamérica y de Hait{ en
Meéxico 2011".

Segundo. Llenar la solicitud del Programa de Residencias
Artisticas para Creadores de Iberoamérica y de
Haiti en México.

Tercero.  Subir al sitio del FONCA los documentos y
anexos obligatorios a partir del 3 de marzo y
hasta el 8 de abril de 2011.

Cuarto.  Esperar la recepcién del correo del FONCA con
la clave de participacién, o en su caso, el plazo
de prevencién.

7. Los documentos y anexos se pueden cargar en una o va-
rias sesiones en el sitio del FONCA, respetando los pla-
zos especificados en el numeral anterior.

8. Cuando el postulante concluya el proceso de carga, acti-
vando la opcién correspondiente, el sistema no le permi-
tird modificar o aumentar archivos y le enviar4 un correo
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10.

12.

14.

electrénico indicdndole que concluyé el proceso de carga
y el estado de su postulacién:

a) Si esta completa, el aviso indicara la clave de partici-
pacién y el estado de entrega de la documentacién y
materiales anexos.

b) Siestd incompleta, el aviso indicard que la postulacién
se registré “incompleta” y sefialara el material faltante,
asf como el plazo de prevencién para cargarlo, segin
lo estipula el primer parrafo del Articulo 17-A de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Si al
término de este plazo no se cumple con lo requerido
en las Bases Generales de Participacién, el FONCA
daréd de baja la postulacién.

Para tener derecho al plazo de prevencién, ademds del
formato de solicitud en linea debidamente contestado,
la postulacién deberd contener por lo menos los docu-
mentos sefialados del inciso A al inciso G, del apartado
Documentacién obligatoria.

Lospostulantessecomprometerdnarevisarperiédicamente
la cuenta de correo electrénico registrada en su solicitud,
ya que a partir de la fecha del aviso, dispondran de cinco
dfas héabiles para regularizarse en una sola ocasién.

El FONCA no se hard responsable por los archivos
que estén incompletos, no cumplan con los tiempos y
caracteristicas sefialadas, o que por problemas técnicos no
se puedan leer o reproducir bajo condiciones normales.

Los postulantes que no cuenten con los recursos tecnold-
gicos para cumplir el proceso de registro en linea deberan
enviar un correo electrénico a jrgarcia@conaculta.gob.mx,
o comunicarse al teléfono (55) 41 55 07 30, extensién
7061.

Las postulaciones que se carguen con documentaciény
anexos alterados o falsos serdn rechazadas. El o los res-
ponsables de dicho ilicito no podrén volver a participar
en ninguna convocatoria del FONCA ni de la AECID.
Los documentos serdn enviados a la Direccién General
Juridica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,
para que se tomen las medidas pertinentes.

Bajo ninguna circunstancia se concederan prérrogas.
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PROCESO DE INSCRIPCION PARA CREADORES
DE PAISES IBEROAMERICANOS (EXCEPTO MEXICO)
Y DE HAITI

15. Los creadores iberoamericanos de nacionalidades dis-

tintas a la mexicana, deberan cumplir con los siguientes

pasos para postular en esta convocatoria:

Primero. Registrarse en el sitio del FONCA

http.//foncaenlinea.conaculta.gob.mx o actua-
lizar sus datos personales. Una vez registrados,

seleccionar el apartado "Convocatorias’, "Con-
vocatorias abiertas” y elegir la opcién “Convoca-
toria del Programa de Residencias Artisticas para
Creadores de Iberoamérica y de Haiti en México

2011".

Segundo. Llenar su solicitud en linea, en espafiol, imprimir
el formato de solicitud por triplicado y firmarlo en

cada hoja.

Tercero. Entregar o enviar del 3 de marzo al 8 de abril, a
las Embajadas de Espafia o de México, en el pais

del que se tiene la nacionalidad:

— Formato de solicitud por triplicado

— Tres copias del disco compacto o DVD que con-

tenga el proyecto, la documentacién y los anexos
obligatorios (consultar el apartado Documenta-

cién obligatoria).

La solicitud en linea no sera valida sin este material por
triplicado, debidamente identificado con nombre, pais
y disciplina, entregado o enviado en el plazo establecido
a los servicios culturales de la Embajada de México o de

Espafia radicadas en el pais de su nacionalidad.

Cuarto. Esperar la notificacién de la Embajada de México
o de Espafia a la que haya entregado o enviado
su postulacién, la clave de participacién, y en su

caso, el plazo de prevencién.

16. Después de revisar la documentacién, la Embajada de
Meéxico o de Espafia en la que haya entregado su postula-

cién notificara al solicitante lo siguiente:

a) Si estd completa, el aviso indicard la clave de partici-
pacién y el estado de entrega de la documentacién y

materiales anexos.
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b) Si estd incompleta, el aviso indicard que la postula-
cién se registré “incompleta” y sefialard el material
faltante, asi como el plazo de prevencién para entre-
garlo o enviarlo. A partir de la fecha del aviso, los in-
teresados dispondran de un plazo de prevencién para
regularizarse en una sola ocasién, de acuerdo a lo que
establece el primer pérrafo del Articulo 17-A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al tér-
mino de este plazo no se cumple con lo requerido en
las Bases Generales de Participacién, la postulacién
serd dada de baja.

17. Para tener derecho al plazo de prevencién, ademés del
formato de solicitud en linea debidamente contestado,
la postulacién deberd contener por lo menos los docu-
mentos sefialados del inciso A al inciso G, de la seccién
Documentacién obligatoria.

18. Es importante observar que en el plazo de prevencién
s6lo se podran entregar los documentos faltantes en otro
CD o DVD, por triplicado, debidamente identificado
cada juego, en las fechas establecidas en la notificacién
enviada por la Embajada de México o de Espafia en la que
haya entregado su postulacién.

19. El FONCA no se haré responsable por los archivos que
estén incompletos, no cumplan con los tiempos y carac-
teristicas sefialadas, o que por problemas técnicos no se
puedan leer o reproducir bajo condiciones normales.

20. Los postulantes que no cuenten con los recursos tecnolé-
gicos para digitalizar sus archivos en el CD o DVD soli-
citado, podrédn presentarlos impresos.

21. Las postulaciones que se entreguen con documentacién
y anexos alterados o falsos serdn desechadas. El o los
responsables de dicho ilicito no podrén volver a participar
en ninguna convocatoria del FONCA ni de la AECID.
Los documentos serdn enviados a la Direccién General
Juridica del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes,
para que se tomen las medidas pertinentes.

22. Bajo ninguna circunstancia se concederdn prérrogas.

23. Las postulaciones que se entreguen después de las fechas
sefialadas no se tomarén en cuenta.
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RESTRICCIONES Y PARTICULARIDADES
DE LA RESIDENCIA

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

Las postulaciones deberén ser exclusivamente de creacién
y no se aceptaran solicitudes de grupos artisticos.

Unicamente se aceptard una propuesta por personay sélo
se podrd participar en una disciplina artistica.

No se aceptardn propuestas para la realizacién de estu-
dios, investigacién, distribucién o promocién cultural en
cualquiera de las disciplinas y especialidades menciona-
das. La intencién de esta residencia es fomentar la crea-
cién de nuevas obras artisticas.

No podrén participar los creadores que hayan sido be-
neficiarios de cualquiera de los Programas del FONCA
en sus convocatorias 2010 ni quienes actualmente ten-
gan un apoyo de la Agencia Espafiola de Cooperacién
Internacional para el Desarrollo, del Centro Nacional de
las Artes o de la Secretaria de Relaciones Exteriores, en
cualquiera de sus modalidades.

No podrén participar servidores publicos de mandos me-
dios y superiores de la Secretaria de Educacién Publica y
sus 6rganos administrativos desconcentrados, ni los ser-
vidores publicos de mandos medios y superiores de los
Organismos Descentralizados, Empresas de Participacién
Estatal y Fideicomisos Publicos.

No se tomardn en cuenta las solicitudes de los benefi-
ciarios, proveedores de servicios ni coinversionistas de
los programas del FONCA que no hayan cumplido to-
talmente con los compromisos adquiridos en los plazos
estipulados en sus convenios. Quienes se encuentren en
esta situacién, deberdn entregar el informe y el material
probatorio correspondiente y esperar el plazo que estipu-
le la institucién para volver a postular en cualquier convo-

catoria del FONCA.

Los creadores mexicanos podrdn postularse simultdnea-
mente en una o mas convocatorias del FONCA, siempre
y cuando lo manifiesten por escrito en las solicitudes res-
pectivas y bajo el entendido de que sélo podré obtenerse
el beneficio de la primera en que resulten seleccionados.
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y SELECCION

31.

32.

33.

34.

35.

El FONCA cuenta con Comisiones de Seleccién y Tuto-
rias. Las Comisiones de Seleccién son las que tienen bajo
su responsabilidad las fases técnica y resolutiva de los
procedimientos de evaluacién y seleccién de postulacio-
nes. Los Tutores son quienes llevan a cabo el seguimiento
de las actividades artisticas y de los proyectos beneficia-
dos. Los Tutores del FONCA podran postular en otras
convocatorias de esta institucién observando las particu-
laridades y restricciones de cada programa.

Para evaluar y seleccionar las propuestas registradas en
esta convocatoria, se establecerdin Comisiones Locales
de Preseleccién y Comisiones de Seleccién por discipli-
na. Las Comisiones Locales de Preseleccién en cada pafs
realizardn las Fases Administrativa y Técnica para elegir
hasta 5 postulantes por pais. Las Comisiones de Selec-
cién en México, conformadas por especialistas en cada
disciplina, evaluardn estas postulaciones en la Tercera
Fase Resolutiva, y elegirdn hasta 20 creadores residen-
tes.

No podran participar en estas fases los servidores publicos
que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 8 fraccio-
nes XI, XII, XIV y XXII de la Ley Federal de Responsabi-
lidades Administrativas de los Servidores Publicos, asi
como cualquier otra legislacién aplicable en la materia,
tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de se-
leccién.

Para evaluar las propuestas y seleccionar a los beneficia-
rios, las Comisiones Locales de Preselecciéon y las Co-
misiones de Seleccién se regiran por el Cédigo de Etica
del FONCA, que puede consultarse en el sitio electrénico
http://fonca.conaculta.gob.mx. o solicitarse en la sede de
las oficinas de la institucién.

Al cierre de la convocatoria el procedimiento de evalua-
cién, preseleccién y seleccién de las propuestas se llevara
a cabo en tres fases:

A) PRIMERA FASE: ADMINISTRATIVA.

Los servicios culturales de las Embajadas de Espafia
y de México en los paises participantes, asi como el
FONCA en el caso de los proyectos de creadores
de nacionalidad mexicana, realizardn una revisién
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administrativa para verificar que las propuestas
cuenten con la documentacién y el material de
apoyo requeridos en las presentes Bases Generales
de Participacién, asimismo, si el postulante participa
o ha participado en otros programas del FONCA,
y si cumplié con los compromisos estipulados en el
convenio respectivo.

Los postulantes que no cumplan con los requisitos es-
tablecidos seran descalificados.

B) SEGUNDA FASE: TECNICA Y DE PRESELECCION.

Las Comisiones Locales de Preseleccién en los
paises participantes efectuardn la Fase Técnica
para preseleccionar hasta 5 postulaciones bajo los
siguientes criterios:

— Viabilidad del proyecto para su ejecucién en
Meéxico.

— Curriculum que respalde el proyecto presentado.

— Experiencia del postulante en la disciplina.

— Definicién clara del proyecto presentado.

— Suficiencia y calidad del material de apoyo del
proyecto, que sustente las habilidades artisticas y
profesionales de los solicitantes.

Las propuestas que no cumplan con lo anterior, no se
consideraran en la siguiente fase.

Los resultados de la preseleccién local se hardn cons-
tar en las respectivas Minutas.

@

TERCERA FASE: RESOLUTIVA.

Las Comisiones de Seleccién elegirdn hasta 20 crea-
dores residentes que serdn evaluados atendiendo a los
siguientes criterios:

— Viabilidad de montaje del proyecto presentado.
— Requerimientos de produccién.
— La calidad de la propuesta presentada.

— Lo propositivo y significativo de cada proyecto.
— La congruencia entre la duracién de la residencia y el
tiempo necesario para el desarrollo del proyecto.

— Para quienes ya hayan obtenido este apoyo, se to-
marda en cuenta su desempefio durante la residen-
cia anterior.
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36.

37.

38.

39.

Los criterios de evaluacién establecidos para la Tercera
Fase Resolutiva son los que determinardn los proyectos
que resulten beneficiados.

Las decisiones tomadas en la Tercera Fase Resolutiva
se hardn constar en el Acta correspondiente y tendrdn
carécter inapelable.

Una vez seleccionados los 20 creadores residentes,
las Comisiones de Seleccién nombrard a un Tutor por
disciplina, quien llevard a cabo el seguimiento de las
actividades artisticas de los proyectos presentados.

Si los postulantes consideran que se incurrié en alguna
omisién o incumplimiento de las presentes Bases
Generales de Participacién o del Cédigo de Etica durante
el proceso de seleccién, podran solicitar informacién
aclaratoria. Para tal efecto, deberdn dirigir, en un plazo
no mayor a 5 dias hébiles posteriores a la publicacién
de resultados, un escrito al Secretario Ejecutivo del
FONCA, vy recibirdn una respuesta en un lapso méximo
de 10 dfas habiles.

RESULTADOS Y CONDICIONES DE LAS RESIDENCIAS

40.

41.

Los resultados y el Acta de Seleccién con el nombre de
los beneficiarios serdn publicados en los sitios electrénicos
http://fonca.conaculta.gob.mx, www.sre.gob.mx y www.
ccemx.org el viernes 8 de julio de 2011 y se enviardn a
los paises miembros de la Comunidad Iberoamericana y
a Haiti para su difusién en los medios que se consideren
adecuados.

Serén seleccionados 20 creadores de acuerdo a la siguien-
te distribucion:

Artes visuales: 5 residentes

Letras: 5 residentes

Medios audiovisuales: 3 residentes
Danza: 2 residentes

Mdsica: 2 residentes

Teatro: 2 residentes

Disefio: 1 residente

Las Comisiones de Seleccién tienen la facultad de modificar
dicha distribucién en la Tercera Fase Resolutiva.
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42. Los creadores que resulten seleccionados deberdn con-
firmar a mas tardar el viernes 15 de julio de 2011 su
disponibilidad para realizar la residencia mediante correo
electrénico dirigido a jrgarcia@conaculta.gob.mx;, o al te-
léfono (01 55) 41 55 07 30 ext. 7061. En caso de no reali-
zar la confirmacién en el plazo estipulado, el postulante
serd dado de baja automaticamente.

43. Una vez publicados los resultados, el FONCA contactard
via correo electrénico a los creadores seleccionados para
coordinar su viaje a la ciudad de México de donde par-
tirdn a las ciudades sede de las residencias en las fechas
establecidas (ver pagina 37) Los creadores que vivan en
el Distrito Federal serdn concentrados junto con los otros
residentes.

44. Cada residente recibira:

— Boleto de avién en viaje redondo internacional, que
podré tener escalas o boleto de autobts para su trasla-
do al Distrito Federal.

— Seguro de gastos médicos mayores

— La cantidad mensual de $17,000 (diecisiete mil pe-
sos mexicanos), durante 3 meses, de acuerdo al si-
guiente calendario:

Primer pago: a su llegada a México, el 17 de agosto.
Segundo pago: la semana del 12 al 15 de septiembre
Tercer pago: la semana del 10 al 14 de octubre

Estos recursos deberdn ser destinados, bajo su adminis-
tracién personal, a gastos de alimentacién, materiales y
transporte local.

45. Las residencias tendran una duracién de 12 semanas
consecutivas. Bajo ningtin concepto el beneficiario podra
modificar ni los periodos ni las sedes establecidas por las
instituciones convocantes.

46. El Programa cuenta con un Consejo Directivo con-
formado por un representante de cada institucién
convocante. Este 6rgano facultativo resolverd casos de
controversia y tomaré decisiones para la efectiva opera-
cién del Programa.

47. Para cada disciplina habrad un Tutor que dara seguimiento
a los creadores residentes durante el desarrollo del
proyecto, autorizard cambios en el mismo en caso
necesario y reportard al FONCA el desempefio artistico
del residente. El Consejo Directivo analizard estos
informes y decidira sobre la continuidad o revocacién de
la residencia.
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48.

49.

50.

51.

52.

53.

54.

55.

56.

Habr4 un asesor de produccién para las disciplinas de
Danza, Mdsica y Teatro, quien podré sugerir cambios
para mejorar la viabilidad de produccién de la obra y
comprobari el cumplimiento de las etapas de produccién
presentadas por el residente en su cronograma.

En cada sede habrd una persona de enlace con el
FONCA, cuya funcién serd proporcionar informacién
local, contacto con otros artistas y recordatorios sobre
la agenda y fechas de entrega de informes. De ninguna
forma podré ser considerado como un asistente personal.

Cualquier modificacién al proyecto inicial deberd ser
previamente solicitada al FONCA por escrito y aprobada
por el Tutor de la disciplina.

En los primeros dias de su estancia y a su regreso a la
ciudad de México para el estreno de su obra en la Cuar-
ta Muestra de Arte Iberoamericano, los residentes seran
hospedados en hoteles.

Los organizadores proporcionaran lo esencial para la c6-
moda estancia de los creadores en los lugares destinados
para hospedaje, y corresponderd a los propios residentes
procurar otros elementos que pudieran eventualmente re-
querir (como electrodomésticos o enseres).

Los creadores seleccionados deberdn traer consigo sus
equipos personales (de cémputo, fotografico, de video,
etcétera.) Las instituciones convocantes no se hardn
responsables del equipo ni objetos personales de los
residentes.

Los creadores de este programa que no firmen su convenio
antes del viernes 29 de julio de 2011, se les cancelard la
residencia y no podrdn participar en las convocatorias del
FONCA por un afio a partir de la fecha sefialada.

Los ganadores de este programa que declinen a la resi-
dencia serdn sancionados, por lo que no podran participar
en las convocatorias del FONCA por tres afios, contados
a partir de la fecha de declinacién.

Si en el transcurso de la residencia los organizadores en-
cuentran que la obra presentada no es inédita, la residen-
cia serd cancelada y se exigird al artista la devolucién de
los recursos que le hayan, sido entregados al momento de
la sancién.
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57. Si la residencia es revocada por las instituciones convo-
cantes o abandonada por el residente, éste deberd devol-
ver los recursos otorgados hasta ese momento.

58. La residencia comprende actividades obligatorias de inte-
gracién (visitas a museos, centros culturales y arqueold-
gicos), que serdn sistematizadas por las instituciones sede
de la residencia. Los gastos generados por este concepto,
excepto alimentacién y actividades no programadas, se-
rén asumidos por las instituciones convocantes.

59. Con el propésito de promover su quehacer artistico y
brindar apoyo a la sociedad en casos de contingencia
ambiental, sanitaria y otras, el FONCA podr4 solicitar al
beneficiario, sin fines de lucro, su participacién directa
en actividades culturales y artisticas, asi como su auto-
rizacién expresa para la reproduccién parcial en medios
impresos, digitales o electrénicos de la obra producida
con el apoyo otorgado por el FONCA. Estas actividades
seran consideradas como Retribucién Social.

60. El seguro de gastos médicos no cubrird tratamientos
dentales, ginecolégicos y sicolégicos, ni dard seguimien-
to a enfermedades previamente diagnosticadas, consultas
regulares o revisiones médicas de rutina. En caso de re-
querir consulta y asistencia médica, el residente deberd
pagar estos servicios, llenar el formato de reembolso y
tramitarlo directamente con la aseguradora.

61. Los pasajes aéreos, sin excepcién, serdn adquiridos desde
Meéxico con las fechas establecidas en esta Convocatoria
para arribo y regreso de los creadores a sus pafses de ori-
gen. En ningdn caso las instituciones convocantes haran
tramites para cambios ni adquirirdn boletos con fechas
distintas o indefinidas.

62. Las instituciones sede de las residencias serdn gestoras y
coadyuvantes en el desarrollo de los proyectos. Propor-
cionardn a los beneficiarios espacios de trabajo y progra-
marén las actividades académicas con la comunidad. No
serdn entidades productoras.

63. Los creadores seleccionados podran participar en acti-
vidades programadas por terceros, siempre y cuando no
afecten el desarrollo de sus proyectos y se le notifique
anticipadamente al FONCA por escrito. El organizador
de estas actividades asumird el compromiso de sufragar
todos los gastos del residente y otorgara el crédito corres-
pondiente al Programa.
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64.

65.

66.

67.

68.

69.

70.

71.

Los viajes que los beneficiarios deseen realizar fuera
de las sedes establecidas para la residencia, incluso los
relacionados con el proyecto, deberdn ser notificados
oportunamente al FONCA vy realizarse sin excepcién
dentro de la Reptblica Mexicana. No podrdn durar mas
de cinco dfas y los costos serdn asumidos por el residente.
Sélo se autorizaran viajes del 1 de septiembre al 15 de
octubre de 2011.

Los creadores seleccionados deberén realizar las activida-
des académicas propuestas en su postulacién, dirigidas a
la comunidad y a los artistas locales del lugar de su resi-
dencia.

Los creadores seleccionados deberén apegarse a la nor-
matividad establecida por las sedes para el uso de sus ins-
talaciones.

Las residencias se llevardn a cabo en idioma espafiol y el
FONCA no contratard traductores.

Los creadores seleccionados deberén entregar dos infor-
mes en las siguientes fechas, utilizando el formato que les
serd proporcionado:

Primer informe: 28 de septiembre de 2011.
Segundo informe: 7 de noviembre de 2011.

Los informes deberdn venir acompafiados de material
impreso, fotografico, grabaciones en audio, video u otro,
que de cuenta del resultado del trabajo realizado durante
la residencia. Serd cancelado el apoyo mensual del crea-
dor artistico que no entregue los informes correspondien-
tes en el tiempo sefialado.

El Programa no contempla recursos por la exhibicién de
la obra realizada en residencia fuera de la Cuarta Muestra
de Arte Iberoamericano. Los materiales y equipos utiliza-
dos en la produccién formarén parte del patrimonio del
Programa, excepto los adquiridos por los creadores con
recursos propios.

Las instituciones convocantes no asumirdn la devolucién
ni resguardo de la obra generada en residencia.

Cualquier violacién a estas disposiciones podra ocasionar
la cancelacién de la entrega mensual de recursos o en su
caso la revocacién de la residencia.
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INFORMACION GENERAL

72.

73.

74.

75.

76.

77.

Los postulantes podrdn obtener el formato de solicitud
y las Bases Generales de Participacién a través de
los sitios electrénicos: http./fonca.conaculta.gob.mx,
www.sre. gob.mx y www.ccemx.org. También podran
ser solicitados a las Embajadas de México y de Espafia
radicadas en los paises de la Comunidad Iberoamericana,
o bien en los consejos, institutos o secretarias de cultura
de cada entidad federativa de la Reptblica Mexicana,
anexando un sobre tamafio carta con su nombre, direccién
y las estampillas postales necesarias.

Para mayor informacién o aclaracién de dudas, el intere-
sado podra comunicarse al teléfono 55 41 55 07 30 ex-
tensién 7061, de las 10:00 a las 18:00 horas (tiempo de
Meéxico), de lunes a viernes.

El 22 de agosto de 2011 el FONCA borraré del sistema
de registro los documentos y anexos que hayan subido los
postulantes no ganadores, salvo la CURP (para postulantes
mexicanos) y la identificacién oficial, (para postulantes de
todas las nacionalidades) de manera que el interesado las
pueda utilizar en convocatorias subsiguientes.

Las Embajadas de México o de Espafia devolverdn a los
postulantes, previa solicitud, los tres discos compactos,
DVD o material impreso que les haya sido entregado.

Al llenar su solicitud en linea, los postulantes aceptan
presentarse al proceso de evaluacién y seleccién
conforme a lo establecido en estas Bases Generales de
Participacién.

Los casos no previstos en las presentes Bases Generales
de Participacién serén resueltos por el Consejo Directivo

del Programa.

México, D.F, a 3 de marzo de 2011
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[I1. SEDES DE LA RESIDENCIA

En la ciudad de México:

Centro Multimedia del Centro Nacional
de las Artes (CENART), para la especialidad de Multimedia:

El Centro Nacional de las Artes fue creado por el Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes en noviembre de 1994. Su mi-
sién es generar y explorar nuevos modelos y enfoques en torno
a la educacién, investigacién y difusién artisticas; fomentar la
interdisciplina en el arte; impulsar las nuevas tecnologias en las
artes, asi como crear espacios de cooperacién académica y artis-
tica entre instituciones de diferentes sistemas y niveles en Méxi-
co y en el extranjero.

El Centro Multimedia, ubicado en el complejo arquitecténico
del CENART, es un espacio dedicado a la experimentacién, in-
vestigacién, formacién y difusién de las précticas artistico cultu-
rales que involucran nuevas tecnologias a través de: divulgacién
de actividades académicas y artisticas nacionales e internaciona-
les; el apoyo a la formacién de creadores y publicos interesados
en arte electrénico; el impulso al debate y a la reflexién en las
diversas areas del conocimiento relacionadas con el panorama
artistico-tecnolégico; el desarrollo de dindmicas y la experimen-
tacién que generen nuevos usos y herramientas al servicio de los
creadores y productores culturales.

www.cenart.gob.mx, cmm.cenart.gob.mx

Centro de Capacitacién Cinematografica (CCC), para las es-
pecialidades de Cine y Video:

El Centro de Capacitacién Cinematogréfica (CCC) fue funda-
do en 1975, con el objetivo de formar cineastas de alto nivel
profesional en las dreas técnica y artistica de la cinematografia.
Es una escuela en la que inciden de manera multidireccional su
actividad académica y su labor de produccién, asi como la de
difusién cultural.

Desde su origen, se erigié6 como una escuela de cine en el més
amplio sentido de la palabra: un centro de actividad académica
y difusién cultural que vincula la imagen en movimiento con las
demdas manifestaciones y expresiones artisticas.

Reconocida como una escuela de vanguardia en la ensefianza ci-
nematogréfica, recibié el premio a la excelencia académica en
el Festival de Escuelas de Cine de Tel Aviv, en Israel, en 2005 y
en 2006 el Ariel de Oro, por sus 30 afios de labor educativa y
contribucién al cine nacional.

www.elccc.com.mx/sitio
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Para las disciplinas de Teatro y Danza,
en la ciudad de México:

Las instituciones convocantes proporcionaran los espacios de
ensayo necesarios para el desarrollo de proyectos. Los creadores
tendran horas semanales de ensayo distribuidas segin el
calendario que se les entregard a su llegada.

En Ensenada, Baja California:

Centro Estatal de las Artes de Ensenada, Baja California, para
proyectos de Letras y Fotografia que tengan como tema la
cultura de frontera o los fenémenos migratorios:

El Centro Estatal de las Artes de Ensenada (CEARTE) inici6 sus
actividadesel 31 dejulio del 2007. Es un espacio destinado a elevar
el ejercicio profesional en el campo de la creacién, la educacién
y la investigacién artistica, mediante programas académicos
y de difusién de alto nivel en los que participen creadores y
especialistas de prestigio estatal, nacional e internacional.

Las instalaciones de este Centro cuentan en su edificio central con
una sala de conferencia que lleva el nombre de Ernesto Mufioz
Acosta, utilizada como galeria y como foro para espectdculos
de pequefio formato, una galeria para exposiciones de nivel
internacional, un taller de museografia y una teleaula.

Aledafio al edificio central, se encuentra el Foro Experimental
para artes escénicas, completamente equipado, un vestibulo que
sirve de espacio alternativo para exposiciones, tres camerinos y
una sala de ensayos que puede ser usada como salén de teatro o
danza. Asimismo, unos antiguos almacenes fueron remozados y
transformados en un aula y un taller de plastica. Estos edificios
estan rodeados por la inmensa Plaza de las Artes, que permite
la realizacién de espectdculos al aire libre y puede recibir hasta
3000 personas.

http://cearte.ingo

En la ciudad de Morelia, Michoacén:

Centro Mexicano para la Mdsica y las Artes Sonoras (CMMAS),
para la disciplina de Mdsica:

Creado en septiembre del afio 2006 a iniciativa del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), a través
del Centro Nacional de las Artes (CENART) y de la Secretaria
de Cultura de Michoacén, el Centro Mexicano para la Musica
y las Artes Sonoras (CMMAS) es un proyecto de vanguardia
tecnolégico-musical Gnico en América Latina.
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Con sede en la ciudad de Morelia, Michoacdn, el CMMAS ofrece
la infraestructura y el personal humano necesarios para realizar
actividades de formacién académica, investigacién, creacién,
produccién y promocién de la misica y las artes que incorporan
el sonido como elemento primordial.

El CMMAS pretende convertirse en el principal espacio
en lberoamérica para la creacién, reflexién y aprendizaje
especializado de las diferentes vertientes de la musica
contempordnea con y sin nuevas tecnologifas, transformandose
en un nodo para la vinculacién entre México y el resto del
mundo, en todo lo referente a la mdsica y las artes sonoras, y
promoviendo el desarrollo cultural de la comunidad a la que
pertenece.

Www.Cmmas.org

Conservatorio de Las Rosas, A.C.,
para la disciplina de Mdsica:

A dos cuadras de la plaza principal de Morelia, se encuentra el
conjunto arquitecténico del Conservatorio y Templo de Las Ro-
sas, aqui se han escrito algunas de las paginas mas significativas
en la historia de la ciudad.

Es en este lugar que se fundé en 1594 el Colegio de Monjas
Dominicas, después Colegio de Nifias de Santa Rosa Maria, de
1743 a 1870, para dar paso al Hospicio de hombres y mujeres,
un Cuartel Militar y la Casa del Agrarista, hasta 1950 cuando se
convirtié en el Conservatorio de Las Rosas.

El Conservatorio de Las Rosas es una institucién que ofrece en-
sefianza musical desde los niveles béasicos para potenciar las ha-
bilidades del aprendizaje de los nifios y su amor por el arte, la
ciencia y la tecnologia. Los niveles medio superior y superior
forman musicos profesionales de calidad y competitivos a nivel
internacional, con fundamento en la filosofia humanista.

El Conservatorio ha comenzado a tener presencia real en
otros estados del pais, como Sonora, Aguascalientes y Nue-
vo Ledn, por medio de convenios firmados con otras insti-
tuciones académicas que facilitan que los maestros y alumnos
impartan cursos y ofrezcan recitales fuera de Michoacédn.
También ha firmado en afios recientes convenios con importan-
tes instituciones educativas internacionales, como la Universi-
dad de Texas en Austin, el Conservatori Liceu de Barcelona y
la UNESCO, con quienes ha organizado diversos eventos de
intercambio académico.
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En la ciudad de San Luis Potosi, SLP:

Centro de las Artes de San Luis Potosi, Centenario, para las
disciplinas de Artes Visuales y Disefio:

En la ciudad de San Luis Potos{, en la Antigua Penitenciarfa del
Estado, construida entre 1884 y 1904, se ubica el Centro de las
Artes de San Luis Potosi Centenario.

Este Centro fue creado en agosto de 2008 y tiene como misién
impulsar, fortalecer y fomentar la iniciacién, actualizacién, pro-
fesionalizacién, especializacién, investigacién y difusién artisti-
ca en el estado, a través de un programa de formacién educativa
interdisciplinaria, que vincula la produccién artistica y la actua-
lizacién con modelos contemporaneos de formacién, con alto
impacto en los espacios culturales del estado. Para la Secretaria
de Cultura de San Luis Potosi, el Centro de las Artes significa
la posibilidad de poner en marcha un modelo educativo y de
divulgacién que no sélo revalora los métodos y la importancia
de la ensefianza y difusién artistica como factores determinantes
en el futuro de una comunidad, sino que también reinventa la
relacién entre cultura y sociedad en la medida en que permite
el desarrollo y profesionalizacién de los creadores, propicia la
iniciacién artistica y la formacién de publicos, difunde las obras
de la cultura, enriquece la oferta turistica y da servicios gracias a
las aportaciones del arte.

http.//centrodelasartesslp.gob.mx

Otras instituciones de apoyo:

Coordinacién Nacional de Literatura del INBA, Ciudad de

Meéxico, para la disciplina de Letras:

La Coordinacién Nacional de Literatura (CNL), con sede en la
Casa Leona Vicario, es el 6rgano del Instituto Nacional de Bellas
Artes (INBA), cuyo objetivo es promover y difundir la literatura
y su creacién, con especial énfasis en la mexicana, con el fin de
dar a conocer el quehacer literario entre el ptblico de todos los
estratos socioculturales y sensibilizarlo para el goce y disfrute
de este arte, a través de actividades de formacién, divulgacién,
apoyo y estimulos a la creacién literaria en distintos lugares y
canales en los que se involucre a toda la sociedad.

www literatura.bellasartes.gob.mx
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[V. CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE
LA RESIDENCIA

e  Fecha de cierre de recepcién de postulaciones: 8 de abril
de 2011.

e Publicacién de resultados: 8 de julio de 2011.

e Fechas de la residencia: del 17 de agosto al 10 de
noviembre de 2011.

e Fechas en que deberd ser concluida la obra que se
publicard, se exhibir4 o estrenard en la Cuarta Muestra de
Arte Iberoamericano:

Letras y Guién: 10 de octubre de 2011

Artes visuales y Disefio: 15 de octubre de 2011
Danza, Msica y Teatro: 31 de octubre de 2011
Medios audiovisuales: 31 de octubre de 2011

e (Cuarta Muestra de Arte Iberoamericano: del 4 al 6 de
noviembre de 2011.

e Los residentes desarrollardn actividades de integracién
en la sede de su residencia del 22 al 26 de agosto de
2011.

e FEl21 de agosto de 2011 serdn trasladados a la sede de su
residencia.

e El 31 de octubre de 2011, los creadores con sedes en
los estados seran trasladados a la ciudad de México para
propiciar su encuentro e intercambio creativo, asi como
para preparar la Cuarta Muestra de Arte Iberoamericano.
Durante estos mismos dias existe la posibilidad de que
los residentes lleven a cabo encuentros y debates de
presentacién de sus proyectos en el Centro Cultural de
Espafia en México.

e Los creadores volverdn a sus paises entre el 9 y el 10 de
noviembre de 2011.

En cumplimiento del objetivo de esta residencia y para
propiciar el encuentro simultdneo de los creadores en un
mismo espacio, las fechas y lugares seran inamovibles.
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V. PAISES PARTICIPANTES
EN ESTA CONVOCATORIA

Andorra
Argentina
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Ecuador
El Salvador
Espafia
Guatemala
Haitf
Honduras
México
Nicaragua
Panami
Paraguay
Pera
Portugal
Republica Dominicana
Uruguay
Venezuela
RESIDENCIAS ARTISTICAS PARA
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VI. INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO
EN LINEA

1. Ingresar al sistema en linea del FONCA:
http://foncaenlinea.conaculta.gob.mx

2. Iniciar sesién

e Si el postulante ya se ha registrado previamente en
cualquiera de los programas del FONCA y cuenta
con un nombre de usuario y contrasefia, iniciar
sesion, verificar sus datos personales y actualizarlos si
es necesario (direccién, teléfonos, correo electrénico,

RFC, CURP, etcétera).

e Si el postulante no se ha registrado previamente en
ningtin programa del FONCA, dar clic en "Registrate
aqui’ y proporcionar todos los datos que el sistema
indica.

3. Seleccionar el apartado “Convocatorias’, luego “Con-
vocatorias abiertas”, y posteriormente la solicitud del
Programa de Residencias Artisticas para Creadores de
Iberoamérica y de Haiti en México y llenar todos los
campos que el sistema le solicita.

4. Para mayor informacién, el interesado podrd enviar un
correo electrénico a: jrgarcia@conaculta.gob.mx.
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VII. MARCO LEGAL Y ATENCION
CIUDADANA

Tramite del servicio: Solicitud de Participacién al Programa de
Residencias Artisticas para Creadores de Iberoamérica y de Haitf en México
2011.

Datos del responsable del tramite para consultas: 41 55 07 30
extensién 7061 Correo electrénico: jrgarcia@conaculta.gob.mx

MARCO LEGAL:

e Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes (D.O.F 7 de diciembre de 1988).

e  Contrato de Mandato que crea el Fondo Nacional para la
Cultura y las Artes con fecha 1 de marzo de 1989.

e Tercer Convenio Modificatorio al Contrato de Mandato
del 13 de julio de 2006 y sus Reglas de Operacién
vigentes.

e Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Puablicos

e Ley Federal de Procedimiento Administrativo

e Presupuesto de Egresos de la Federacién 2011
QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS:

Organo Interno de Control: Consejo Nacional para la Cultura y las
Artes. Av. Reforma nim. 175-15° piso, colonia Cuauhtémoc,
delegacién Cuauhtémoc, C.P. 06500. México, D .F Tel. 41559430
y 41550444.

Centro de Contacto conla Ciudadania (antes SACTEL): alos teléfonos 20 00
20 00 en el Distrito Federal y 4rea metropolitana; del interior de la
Reptiblica sin costo para el usuarioal 01 800 11205 84y 01 800 386
2466, o desde Estados Unidos y Canadd al 1 80047523 93. O bien,
al correo electrénico contactociudadano@funcionpublica.gob.mx

Sistema de Atencion Telefonica de la Secretaria de Educacion Piiblica: en el
Distrito Federal y drea metropolitana al 36017599; del interior
de la Reptblica sin costo para el usuario al 01 800 2886688. Para
sugerencias o comentarios al correo electrénico telsep@sep.gob.mx.

Este programa es piiblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda probibido
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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VIII. DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO Y RUTA CRITICA DEL PROGRAMA DE RESIDENCIAS
ARTISTICAS PARA CREADORES DE IBEROAMERICA'Y DE HAITI EN MEXICO, 2011

SUBDIRECCION DE CONCERTACION

COORDINACION

COMISIONES LOCALES DE

PLAZO 5
DE PREVENCION

11 al 15 de abril de 20

v
INTEGRACION
DE COMISIONES
DE PRESELECCION

v

ENVIO

Del 3 de marzo al 8 de abril de 2011

v

INTERNACIONAL/EMBAJADAS DE POSTULANTES DE PROMOCION Y DIFUSION PRESELECCION Y COMISION DE
MEXICO Y DE ESPANA DEL FONCA SELECCION
INICIO
2
FLABORACION DE 1 ) CONVOCATORIA
BASES GENERAL(gS DE PUBLICACION DE LA
Febrero de 2011 REGISTRO ‘3 3 de marzo de 2011
EN LINEA <
! O \—{_\
REVISION 4
ADMINISTRATIVA CARGA DE UM
ARCHIVOS DQCUMENTA'
(SOLO CION (EXCEPTO
l 11 al 29 de abril de 2001 | MEXICANOS) MEXICANOS)

DE EXPEDIENTES
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DE PRESELECCION 6

3 de m